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Hospilal  Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL
UAcl del  Hospital  Rosales

PREVISION
NO:54108

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Liigar y Focha: San Salvador 06 de Abril del 2022 No.Orden:075/2022

RAZON SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE

GUARDADO, S.A. DE C.V. 06142808921104

UNIDAD  DE

j5?

PRECIO

LINEA:0202 Atencíón  Hos italai.ia-NO  HAY  EN  EXISTENCIA
E       SOLICITA:        CODIGO:        0-26-01040;       CODIGO       ONU        51111527:
XALIPLATINO   100   MG   SOLIDO   PARA   SOLUCION   PARENTEFU\L   PAR

PERFUSION  l.V.  FRASCO VIAL 50 ML.

Cada Uno
NOMBRE COMERCIAL:  OXALIPLATINO  LIBFU  100 MG  POLVO  LIOFILIZAD

PARA  SOLUCION  INYECTABLE.  PRESENTACION:  CAJA  X  I   VIAL.  MARCA:
LABOFUTORlos  LIBRA  S.A.  ORIGEN: ARGENTINA.  REGISTRO  SANITARIO:
F003005022003.  VENCIMIENTO:  09/2023.  RENGLON  1

$29_9 $10,496.5

E        SOLICITA:        CODIGO.        0-26-02052;        CODIGO       ONU:        51111617.
GEMCITABINA  (CLORHIDRATO)   1   G   SOLIDO   PARENTERAL   l.V.   FRASC

Cada Uno

lAL CON  0 SIN  DILUYENTE.
E  OFRECE;

NOMBRE     COMERCIAL     GEMCITAC     IG     POLV0     LIOFILIZADO     PA
OLUCION  INYECTABLE.  PRESENTACION:  CAJA  X  I   FRASC0  VIAL  X  IG.

MARCA:    LABORATORIO    LIBRA    S.A.    ORIGEN    ARGENTINA.    REGISTR
ANITARIO:  F005213022014. VENCIMIENTO:  07/2023.  RENGLON  2

$7.998.0

TOTAL.......

SON: dí®ciocho mil cuatrocioiitos novonta y cuatro 50/100 dólar®s

OBSERVACION:   FORMA  É)E  PAGO:   30  DIAS  CALENDARIO.   PRECIO   INCLUVE   IVA,   PIAZO  DE  ENTREGA:   RENGLON   1:  200  C/U  5  DIAS
HABILES  CONTADOS  A  PARTIFi  DEL  DIA  SIGUIENTE  DE  RECBIDA  LA  ORDEN  DE  COMPRA'LEGALIZADA.  Y  150  C/U  A  20  DIAS  HABILES
CONTADOS   A   PARTIR   DEL   DIA   SIGUIENTE   DE   REALIZADA   LA   PRIMERA   ENTREGA   RENGLON   2:   5   DIAS   HABILES   DESPUES   DE
DISTRIBUIDA   LA   ORDEN   DE   COMPRA.   UNIDAD   SOLICITANTE:   UNIDAD   DE   ABASTECIMIENTO.   NUMERO   DE   SOLICITUD   049/2022,
FACTURAR  A  NOMBRE  DE:   HOSPITAL  NACIONAL  ROSALES  FONDO  GENERAL,  AMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA:  LICDA
RIBENA ALICIA RODRIGUEZ  RODRIGUEZ / ribenarodriguez809@gmail.com / tel.  2231 -9200 ext.412.

LUGAR  DE NOTIFICAcloNES:TEL.  EMPRESA:  TEL:  2500-0443  ;  E-MAIL:  instítucional@grupoguardado.com.sv ;
ínstitucional.ventasl@grupoguardado.com.sv
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Suministrante
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CLáusula  Pnmera:  Las  paites.  Son  parte  en  la  presente  ordcn  de  compra  por  paTte  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  Titular,  y  por  par(e  del  suministTante,  cl  propietario,  el

Representante  Legal,  Apoderado,  o  la  persona  que  suscribe  la  prcsente  orden  de  compra,  en  el  último  caso  se  entiende  que  se  realiza  por mandato  de  la  empresa,  sociedad  o

persoi`a nat`ml y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capínilo 1 del Código Ci`ril en k) que se h3 fiiere aplicable.
CLáiLs`i[a  Segunda:  Dociimentos  Contractuales.  Es  convenido que fcüma parte htegrante  de  csta orden  de compia  con  plena  fiierza obligatoria pm las  partes,  los documentos

siguienteg:  a)  La  solicitud  de  compra;  b)  La  solicitud  de  cotización;  c)  La  Oferta  del  CcmtTatista;  d)  Interpreüción  e  lnstrucción  sobre  la  foma  de  cumplh  las  obligaciones

fomuladas  por el  Hospítal;  f)  Las  Garantías,  si  las  hubiere;  g)  Las  Modjficativas;  y li) Otros dociimenlos  que  se  generen  de la presente  orden  de  compra.  La Presente ordeii  de

compm y s`is anexos prevalecera en caso de &screpancia. sobre los documentos antes mencionados y estos prevaleceran de acuerdo al  orden  indicado.  Estos documcntos  Íomaran

parte intcgTa de la orden y lo plasmado en ello es de estncto cumplímiento
Clá`isiila Tercera: Condiciones Especiales.  El  s`iministrante se obliga a cumplir las condciones especiales sig`iienies:  D Los precios oferiados se consideran  firmes e incluye los

impuestos y pagos  de  análisis y otios  gastos si  fiiere necesario para la entrega del  bien o sericio:;  b) h Tesponsabilidad del  Contratista por daños  o perjuicios y  Vicios Ociiltos.

prescribiná  en  los  plazos  establecídos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someterse  a  las  disposiciones  legales  del  pais,  aplicables  a]  negocio  de  que  se  trata.  renunciando  a  entablar
rcclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de EI  SaJvador.

Cláus`ila  Cuarta:   Plazo  de  Entnega.  EI  Contratisia  se  obliga  a  entiegar  o  brindar  el  Servicio  en  el  Plazo  señalado  en  la  presenie  Orden  de  Compra.  el  plazo  de  entrega

comesponde  a]  tiempo  en  días  calendario  en  que  el  Suministmnte  se  obliga  a  entregar  los  suministro  en  (EL  LUGAR  DE  LA  ENTREC.A).  sei`alado  en  la  presenie  orden  de

compia contados despué§ de la fecha en que el Suministrantc reciba la Orden de Compra debidamentc legalizada; al menos que se especifique b contrario y se establezca que los

días  son  hábiles;  la  UACI  `Ágilará  e]  exacto  cumplimiemo  de  la  prcsente  Orden  de  Compra.  comprometiéndose  por  su  parte  a  declarar  solvenie  al  Suministrante  de  sus

oblígacioites, después de haber rccibido tos suminístros en  su totaJidad y a entera satisfácción. pre`ria aceptación del  lugar de recepción yb Unidad Solicitante.

CLáusula  Quinta:  Atrasos y  PTórroga  dc  Plazo.  Cuando  el  suministrante  se  k;  presenien  circunsiancias  que  no  le pemitieren  cumplir con  e]  plazo-de  entrega  del  equipo,  ctiya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fbrtuito.  debidamente justificadas  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adquisicíones  y  Contraiaciones  lnstitucional  (UACI),  a  través  del  Titularar

podrá  exiender  el  plazo   EI  Cont.aiista  presentará  por  escrito  su  solicinid  de  prorroga  dentro  de  las  c`iarenta  y  ocho  homs  siguientes  a  la  fecha  en  que  ocum  h  causa  que

justifique  dicha peiíción.  En  caso de no  hacer tal  notificación  gn  el  plaz)o establecido.  esla omisión  seTá razóTi  s`ificicnte  para que  cl  Tit`ilar dcclare  improcedcnte  la solicitud de

prórroga  del  plazo  contracniaL.  Ninguna  FtoTToga  k;  será  concedida  aL  contratista  por  dcmora  o  suspcnsión,  ocasioiiada  por  culpa  del  mismo,  o  por  ino`implimiento  de  sus

proveedores,  salvo  que  estos  tii`rieren  causas  de  fiieiza  mayor  o  caso  fbrt`iiio,  debidamente  justiñcas  y  documentados.  La  Prórroga  del  plazo  contract`ial  de  emega  será
cstablecida  y  fómalízada  a  mavés  de  una  Resolución  o  instrumento  modiíicativo  a`iioiizado  por  el  Tftular  del  Hospi€al  y  no  dari  derecho  al  sLLministrante  a  compensacióin

cconómtca.  Las  prónogas  de plazo no sc daran  por atrasos causados por negligencia del  suministrame.  al  solicitar pedidos pam equii}o o materiales  sin  La suficiente antioipación

para ascgurar su enaega a tiempo por no comar cori cl  personal suficiente o por atrasos imputables a sus contrst]stas.
Cl£usuia  Sexta:  Condicion  y  Forma  de  Pago.  La  cancelación  se  hara  en  la  Unidad  Financiera  [nsiit`icional  UFI,  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  pago  será  en  Dólares  de

Estados  Unidos  de  América.  pre`Áo  al  requenmiento  de  fondos  expresados  en  dólares  por  la  UFI,  y  coii  la  presentación  de  d`iplicado  cliente  y  ocho  copias  de  las  facturas,

debidamcnte fimadas y selladas de recíbido, 8cia dc rccepcion. cqpÉa dc las fianzas cuando csté expresadamcntc establecido eri  la orden de compra la prcsentacíon de éstas.

Cláusula  Séiitima.  Cesión.  Queda  expresamerite  prohibido  al  contratista  traspasar o  ceder a cualq.iíer Tít`ilo,  los  derechos y  obligaciones  que  cmianen  de  la  presenie  orden  de

compra. la irasgresion de esta disposicíón dará lugar a la caducjdad de la orden de compra.

CLá`isula   octava:  Prohibiciones.  No  se  podra  comraiar  directa  o  indjTectaDiente  coT`  aquellas  perscmas  mturaJes  o  juridicas,  que  tenga  cualqui¢ra  de  los  impedimentos

contenidos en los artíciilos: 28, 26,158 y  159 de la Ley de Adquisiciones y Conmtaciones de la Admüústración Pública.

Cláusu]aNo`rena:M`iLtasporAtraso§.Qiandoelcontratistaincumereenmoraenelcumplímientodes`isobligacíonesconoacnialesporcausaimputablesalmismo,po+dr+drá

declarar la caducidad de  la orden  de compra o  imponer el pago de `ina multa poT cada día de retraso de confi)mídad 31  artículo  85  de  la IÁ:y de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administracíón Pu"ca.  En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará cl  12% en concepto d¢ multa sobre el monto.

Clá`isu]a  Décim:  Solución  dc Conflictos.  Toda  duda o  discrepancia que sui]a con  motivo  de  la  ínterprctación  o  qjecución  dc  La "en de  Compra,  las paTies las resolvcrán  de

imnera  ai"gable  o  sea  pora  arreglo  directo  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesio  en  los  artíciilos  No.163  y  ló4  de  h  Ley  de  Adqüslciones  y  Contmtaciones  de  la  Adminisüación

Pública.  De iio  llegar a  acuerdo  alguno,  deberá ser  sometida pm decisión  fiml  a]  proceso  de  arbíúaje,  de  acuerdo  a  lo dispuesio  cn el Título Tercero  de  la  lÁ}y  de  Medjación,

ConciHacjón y Arbitiqe

Cláusula  Décim  Priinem:  Recepcíón  del  Bien  o  Sertioio.  El  lugar  de  entmga  será  el  señalado  en  ls  presente  orden  de  compra  y  cuando  se  realizará  en  los  respectwos

almacenes, el horaiio de atenciói` es de  8::00 am a  12  md.  Y por la taTde previa coordínación con el almacén.  Si  se tratare de bienes o ser`ricios que  requiere de ki comparecencia

de un Técnico o Especiallsta se dejará constancia en el  Acia de Recepción.

CIÁiisu]a  Décim  SegLtDda:   TerTnhsción  de  la  Orden  de  Compra.   EI   Hospital  podrá  dar  por  extinguida  la  orden  de  compra  y  podTa  anularla  total  o  parcialmeT`te,   stn

pesponsabilidad  alg`ina  de  su  parte,  cuando  ocum  cualquiera  de  las  sít`iaoiones  siguientes:  a)  La  mora  del  suministrante  en  el  cumplímienio  de  los  plazos  de  entrega  o  de

cualquier obligación contraci\ial; b) EI  S`iminisúi`nte entregue el equipo, producto o servicio con infénor calidad a lo ofértado,  o no cumplc coii las condiciones pactadas eii  esta

orden  de  compra;  c)  No nnda  el  suministranie  las  garantías  dentro  del  plazo  acordado  en  esta orden  de  compra y  q`ie  se  h3  haya req`ierido;  ¢)  Por mut`io  ac!iepo  entre  amba+as

par(es o por el vencimiento de la mjsma.
Cláiisula  Décima Tercera ,  Modificaciones.  Si  en la ejeciición  de  la presente orden  de  comprs hubiere  necesidad de  introducir modificaciones,  esias no ;;drán  lle`arse  a cabo,

sin  h autorización  del  Titular del  HospitaJ, y se  fbrmalizará a tra`Íés de Resolución Modfficam/a q`ie  ameritare el  caso,  q`ieda entendido que  el  Hospital  se reser`ra el  derecho de

modificar el cifiado pres`.puesiario a fin de podé; ejec`itar la obligación sin autorización del  9`imínistrante, para ial efecki se emitirá una Resolución Modificativa.

CIÁusula  Décim  Cuarta:  Vikencia.  La  presenie  orden  de  compra  entrará  en  vigencia  a  partir  de  la  fédha  de  su  fima  y  los  plazos  contractuales  se  contaran  a  partu  de  su

distnbución  al suministrante.

Clá.isula Décim Quinta:  Legislación.  Para los efectos legales de la preseme orden de compra, las parte§ nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreña9.

Cláusula  I)écima  Sexta:  Notificaciones.  Las  notificaciones  entre  las  paries deberán  hacerse por  escrito y  tendrán  efecto  a  partir de  la  feéha de  su recepcíón  en  las  direcciones

q\ie a continuación se indican:  EI Hospital Nacioiial Rosales: Final  Calle Arce y  Veíntícínco Avenida Norte,  San  Sal`/ador.  Y el Contratistai: en la dirección, fax. teléfono o comeo
electrórico q`ie haya proporcíonado según  el registro de provcedoTes u oféiia.

C]áusula  Décima  Séptima:  Administrador  de  Oden  de  Compra.  Segun  el  Art.  82  8»  de  la  LACAP,  será:  Rcsponsable  de  todas  las  fiinciones    establecjdas  en  el  reférido

articulo.

Cláusula  I)écima  Octa`/a:  "Si  durante  la  ejecucion  de  h  Orden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Dirección  General  de  lnspección  de  Trabqjo  del  Ministeno  de  Trabaio  y

Previsión  Social,  incumpljmiento  por parte  de (!}J|g) contratista  a la normativa  que  prohíbe  el  tTabajo  infántil  y  de  proteccíón  de  la  persona adolescemte  trabajadora.  se  deberá

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone  el  Art.  160  de la IACAP pam determinar el  cometimiento o no durante  la  ejecución  de h orden  de compra   de  la  conducia

típificada como causal de inhabi]itación en el Aii.  158 Romano V literal b) de  La LACAP relativa a h hvocación de hechos ñlso pam obtener la adjudicación de la contratación.

Se  entendená por comprobado  el  inc`implimiento  a la normatwa por parte  de  la Dirección  GeneTal  de  lnspección  de  Trabajo,  si  durante  el  trámite  de  re  inspección  se determina

que hubo subsanación por haber cometido `.na inftaccíón. o por el contrano si  se remltiere a procedimienio sancíonak)rio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento

para conocer la resolución final"
Clá`isu]a  Décim  No`/ena:  Cualqiiier Observación  o denuncia  sobre dicho proceso  de contratación podra reatizarse  directamente  al  0bsen/atoTio  dc  Compras  Pú"cas al coneo

clectrónico obsewatnrio unacfflh  Ízób sv.


